
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Penal de Circuito Especializado 
Extinción de Dominio de Cúcuta - Norte de Santander 

San José de Cúcuta, marzo quince (15) de dos mil veintitrés (2023). 

ASUNTO: 

RADICACIÓN: 
RADICACIÓN FGN: 
AFECTADOS: 

BIENES OBJETOS DE EXT: 

ACCIÓN: 

Auto mediante el cual se RECONOCE PERSONERIA JURIDICA a la Dra. ASTRID BAQUERO 
HERRERA, apoderada del Banco Finandina. (Articulo 26 de la Ley 1708 de 2014, que 
permite resolver los eventos no previstos por el Código de Extinción de Dominio, con 
normas penales adjetivas de la Ley 600 de 2000, concordante con el numeral 1° del artículo 
13 de la Ley 1708 de 2014, modificado por el articulo 3° de la Ley 1849 de 2017). 
54001-31-20-001-2023-00012-01. 
No 1100160990682022 00237 Fiscalía 57 E.D. 
NORMA ESTHER CONTRERAS CAICEDO, ALVARO ENRIQUE HERNANDEZ PEREZ, 
EDUARD JOSE CONTRERAS CAICEDO, ELSA LUCIA CONTRERAS BUITRAGO, 
KATHERINE RUBIANO TOLOZA, LIGIA CAICEDO TORRES, LIGIA JOHANA CONTRERAS 
CAICEDO, MERY VEGA BAYONA, SHIRLEY YANETH GAITAN VEGA, VICTOR ALFONSO 
SANABRIA MIRANDA, WILLIAM JACINTO CONTRERAS BUITRAGO, YORDI ALEJANDRO 
RUBIANO TOLOZA, SORANGEL CONTRERAS CAICEDO, ALEXIS ROA LAGUADO, 
SANDRA VALERO CADENA, IRINA PATRICIA PALLARES AMAYA, BANCOLOMBIA S.A., 
FINANDINA S.A., SUZUKI MOTOR DE COLOMBIA S.A. 
*Inmuebles: 260-205980, 260-333111, 260-142407, 260-205979, 260-344577, 260-268212, 
260-284071, 260-204175, 260-192975, 260-328752, 260-131537; 'ESTABLECIMIENTOS DE 
COMERCIO: TALLER MECANICO VICTOR DAVID MM326268, CHARCUTERIA EL FLACO 
MM381237; 'MUEBLES: VEHICULOS DE PLACAS HWK546, TLY445, SPP084, XXN89, 
FPM47C, GIW217, WYJ167, NKU3OF, TCU51 F, Z0C286, JZZ926, OCT96C, JHN944, JHK179. 
EXTINCIÓN DE DOMINIO. 

Como quiera que la Doctora ADRIAN LUCIA RUEDA APONTE, identificada con la 
C.C. 52.898.526, obrando en nombre propio y en la calidad de apoderada especial 
del BANCO FINANDINA S.A. BIC, manifestada que confirió "poder especial, amplio y 

suficiente", a la abogada Dra. ASTRID BAQUERO HERRERA, facultándola conforme 
las facultades entre otras las de "la del Articulo 77 del C.G.P., recibir, desistir, sustituir, reasumir 

y demás actuaciones de orden legal", en la ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO que cursa 
en este Despacho en etapa de juicio; el Juzgado Penal del Circuito Especializado 
de Extinción de Dominio de Cúcuta, Norte de Santander, de acuerdo a la integración 
normativa de que trata el artículo 26 de la Ley 1708 de 20141, que permite resolver 
los eventos no previstos por el Código de Extinción de Dominio, con normas de la 
Ley 600 de 2000 y con fundamento en los numerales 10 y 20 del artículo 13 de la 
Ley 1708 de 20142, modificado por el artículo 3 de la ley 1849 de 2017, reconoce 

Artículo 26 de la Ley 1708 de 2014 modificado por el articulo 4 de la Ley 1849 de 2017 numerales 1 y 2. "REMISIÓN. La acción de extinción de 
dominio se sujetará exclusivamente a la Constitución y a las disposiciones de la presente ley. En los eventos no previstos se atenderán las 
siguientes reglas de integración: 
I. En la fase inicial, el procedimiento, control de legalidad, régimen probatorio y facultades correccionales de los funcionarios judiciales, 
se atenderán las reglas previstas en el Código de Procedimiento Penal contenido en la Ley 600 de 2000. 
2. En la fase inicial, las técnicas de indagación e investigación y los actos especiales de investigación como la interceptación de 
comunicaciones, los allanamientos y registros, la búsqueda selectiva en bases de datos, las entregas vigiladas, la vigilancia y seguimiento 
de personas, la vigilancia de cosas, la recuperación de información dejada al navegar por internet y las operaciones encubiertas se 
aplicarán los procedimientos previstos en el Código de Procedimiento Penal - Ley 906 de 2004. 
En las actuaciones relacionadas con medidas cautelares se aplicarán en lo pertinente las reglas previstas en el Código General del 
Proceso. 
3. En cuanto a las actividades ilícitas sobre las cuales versan las causales, se observarán las normas del Código Penal y las disposiciones 
complementarias. 

4. En los aspectos relativos a la regulación de los derechos de las personas, bienes, obligaciones y contratos civiles, con lo previsto en el 
Código Civil. 

5. En lo relativo a los bienes, obligaciones y contratos mercantiles, con lo previsto en el Código de Comercio y las disposiciones 
complementarias". 
2 Artículo 13 de la Ley 1708 de 2014, modificado por el articulo 3 de la Ley 1849 de 2017. "DERECHOS DEL AFECTADO. Además de todas las 
garantías expresamente previstas en esta ley, el afectado tendrá también los siguientes derechos: 
1. Tener acceso al proceso, directamente o a través de la asistencia y representación de un abogado, desde la notificación del auto 
admisorio de la demanda de extinción de dominio, o desde la materialización de las medidas cautelares, únicamente en lo relacionado 
con ellas. 
2. Conocer los hechos y fundamentos que sustentan la demanda de extinción de derecho de dominio, expuestos en términos claros y 
comprensibles, en las oportunidades previstas en esta ley. 
3. Oponerse a la demanda de extinción de derecho de dominio. 
4. Presentar, solicitar y participar en la práctica de pruebas. 
5. Probar el origen legítimo de su patrimonio y de los bienes cuyo título se discute, así como la licitud de su destinación. 
6. Probar que los bienes de que se trata no se encuentran en las causales de procedencia para la extinción de dominio. 
7. Probar que respecto de su patrimonio, o de los bienes que especfficamente constituyen el objeto de la acción, se ha producido una 
decisión favorable que deba ser reconocida como cosa juzgada dentro de un proceso de extinción de dominio, por identidad respecto a los 
sujetos, al objeto y a la causa. 
8. Controvertir las pretensiones que se estén haciendo valer en contra de los bienes. 
9. Renunciar al debate probatorio y optar por una sentencia anticipada de extinción de dominio. 



personería jurídica en los términos y facultades del poder conferido, sin que haya 
necesidad de realizar ritual distinto a la aceptación del poder y al reconocimiento 

que aquí se expresa como apoderada judicial a la Dra. ASTRID BAQUERO 
HERRERA, quien se identifica con la C. C. 51.847.860, T.P. No. 116.915 del C. S. 

de la J. En calidad de apoderado del antes mencionado. Dirección electrónica: 
astridbaqahotmail.com y baqueroybaquerosasaqmail.com, celular: 3153503639. 

NOTIFÍQUESE COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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10. Realizar cualquier otro tipo de acto procesal en defensa de sus derechos". 


